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La Audiencia Provincial de Madrid ha confirmado una sentencia del juzgado de Primera

Instancia que estimó que esos gastos para construir viviendas corresponden al vendedor.

LALaY.- Se entiende que la garantla se constituyó la hi- to en sentencias de 16 de ju-
LIs constructoras no pueden fi I.d d .. I poteca que grava la vivienda nio de 1999 y lO de abril de
caIgar al comprador de una Ina I a prlnclpa adquirida. 2001. sino ~ién del TrilxJ-

vivienda de nueva prop~,ad del préstamo En opi?ión de loS rnagis- nai Sup~mo. que 10, hizo en
con los gaslos del crcd,to f fi .I trados es Indudable que la Ii- sentencIas de I de lumo de Los gastos par. construir -ndas corresponden .1 vendedor
concedido para I. construc- ue Inanclar a nalidad principal y esencIal 2OOOY24dejuliode200Z.

ción, ni siquiera para su can- construcción del prcstamo concedido Y La Audiencia considera promoción dc productos o Sc incluycn dcntro dc esla
celación. En estos ténninos OtOrgado cl 24 de octubre de que el artículo 10.C II dc la servkioS, sean conforrncs a considcración loS gastos de
se ha rnanifestado la Sección Constructora a pagar a los 1996 fue el de financiar la la buena fe y mantengan el obra nueva. propiedad hori-
Decirnotercera de la Audien- dos compradores la cantidad construcción, tal y como se La cláusula firmada justo equilibrio de lascontra- zontal. hipotecas para fman-
cia Provincial de Madrid al de Id321.B9, euros en concep- expresa en el encabe7alnicn- r los dos prestaciones. lo que excluye ciar su con...1rucción o SU di-
fallar en favor de dos com- lo de constItucIón del présta- to dc la cscritura pública en po -cumo l'n l'Ste caso- la esti- visión 0 cancclación. De hl'-
pradores que, ailirrnar su es- mo hipotecario. más los inte- que se documentó y consti- compradores se pu1ación de que el compra- cho. se sanciona su contra-
critura pública de compra- reses legales desde la inter- tuyóla hipoteca yen su cláu- considera nula y se dor tenga que cargar con los vención con la nulidad abso-
venIa. se habían visto obliga- posición judicial. así como sula séptima. .gastos derivados que. por su luta y de pleno derecho de
do" a pagar lo" ga"tos de las costas. tiene por no puesta naturaleza. co"""'POndan al dicha cláusula. que se tendrá
constitución del crédito hi- La sentencia dcla Sección NoeslaPflnlelavez vendedor, por no puesta,
potecario que le correspon- civil de la Audicncia Provin- Según se expone en la sen- Ley %6/1984, GencraJ para la
dían ala ConstructOra. cial de Madrid señala que la tencia, la cuestión aquí plan- Defensa de los Consumido- ~

La Audiencia madrileña constructora repercutió en teada no es la primcra vez res y Usuarios, es claro y ter-
confirrnaasllasentenciadic- loS compradorcs los gastos quesesometenosóloalade- minante al exigir que las
tada por el juzgado de Prime- que proporcionalmentc Ic cisión dc la Audiencia Pro- cláusulas. condiciones o esti-
ra Instancia número S6 de correspondían por la consti- vincial de Madrid. quién ya pulaciones que. con carácter
Madrid que condenó ala tución del préslarno en cuya se ha pronunciado al respec- general. se aplique ala oferta,




